
A S o l l . ' Sábado i 6 de Julio de 1864 . Núm. i l . 

t ' 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEl, 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta pub l icac ión ollcial , q u e solo se hace p a r a las Iglesias y Pá r rocos de la Dióco«i« 

«Idrá dos veces al mes en los dias q u e el P re lado d i spus i e r e . Las r e c l a m a c i o n e s se d i -
r i g i r á n á la S e c r e t a r i a de C á m a r a del Obispado. 

SECRETARÍA DEL OBISPADO. 

S . E . I . el Obispo mi Señor ha determinado elevar á 
S . M. propuestas en te rna p a r a la 3 , ' previsión de los 
curatos vacantes en la Diócesis. 

Por tanto, se hace saber á los^opositores aprobados en 
el concurso genera l pendiente y no agrac iados en las dos 
anter iores provisiones, que dentro del término de veinte 
dias á contar desde esta fecha, y ba jo las prevenciones 
consignadas en el edicto de concurso, se presenten por sí 
ó por medio de apoderado en esta Secretar ía á firmar los 
curatos á que aspiren; en la inteligencia de que t r a s c u r -
rido dicho plazo se ce r ra rá la firma y los no c o m p a r e -
cientes quedarán sin derecho á colocacion por esta v e z . , 

CURATOS VACANTES. : ' 

De término. 
Santa Elena de Ledesma. Cantalpino. 
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De 2.° ascenso. S. Julián de la Valmiiza. 

Porqueriza. 
L^Vellés. Poveda de las Cimas. 

De entrada. 

Villar de Peralonso. 

De í.° ascenso. 
Vega de Tirados. 

Pelabi-avo. E I G,.OÓ. 
Carbajosa de Armuña. Malpartida. 

Salamanca 15 de Julio de mi.-Lic. Manuel Qairoga, S a -
cre lario. 

Los Párrocos de pueblos donde existieron los ant iguos 
beneficios curados, suminis t ra rán á los de sus respectivas 
Vicarías los datos necesarios, p a r a l lenar los estados 
sobre ca rgas espirituales según resulte d é l o s documentos 
que^ conserven referentes á las Vicarías. De orden de 
S . E . i.—Lic. Manuel Quiroga, S e c r e t a r i o . 

Real orden declarando libre el cobro y cumplimiento 
de dos memorias, fundadas en San Juan d» Écija. 

Ministerio de Gracia y Jus t ic ia .—Negociado 3 — P o r 
el Ministerio de Hacienda se h a comunicado á 'este de 
Gracia y Just icia la Real orden s i g u i e n t e : - E x c m o S r — 
Enterada la Reina (q. D. G.) del expediente ins t ruldo 'en 
la Dirección genera l de Propiedades y Derechos del E s -
tado, á consecuencia de reclamación del Marqués del Are -
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nal , pa ra que se le deje l ibre el cobro de un censo que 
constltuve la dotacion de dos memor ias , f u n d a d a s por 
D. José Gil Tamar i z , e n É c i j a , provincia de Sevilla, s e -
gún escr i tura o torgada en 9 de Set iembre de 1 7 8 8 , á 
sabe r : Una de mil trescientos reales , de renta y censo 
anuo , pa ra la función de Cuarenta horas, en la p a r r o -
qu ia l ' de San Juan Bautista; y la ot ra de novecientos 
cinco reales, t reinta maravedises , p a r a la octava de la 
Pur ís ima Concepción, en dicha iglesia; y en vista de lo 
resuelto por el expresado Centro directivo, de con fo rmi -
dad con la Asesoría genera l de este Ministerio, á fin de 
que no se ejerza por par te de lasoGcinas del Estado ges -
tión a lguna pa ra la recaudación de las expresadas c a r -
gas , por no hal larse comprendidas en las leyes de d e s a -
mortización y tener puramente el carácter de espiri tuales; 
considerando que su cumplimiento corresponde ser v ig i -
lado por el Ministerio de Gracia y Just icia, se ha servido 
m a n d a r S . M. se dé conocimiento de lo resuelto á dicho 
Ministerio, á los efectos que quedan ind icados .—De Real 
órden, comunicada por el Señor Ministro de Gracia y 
Just icia , lo traslado á Y. S . p a r a su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios gua rde á Y. S . muchos años . 

Madríd \ l de noviembre de 1 8 6 2 . — E l Subsecretarío, 
Emilio Bernar . -S r . Gobernador eclesiástico de la d ió -
cesis de Sevi l la . 

Nómina de los alumnos del Seminario Central de Sala-
manca, que han obtenido las notas de M e r i t i s s i m u s y 
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Benemeritos, en los exámenes ordinarios para la prue-
ba del curso de 1863 á 1864. 

Teología año 7' 

Internos. D. José Ramón de la Peña , Merit issimus. 
D. Ignacio Gogeascoechea, id . 

Externoá. D. Cipriano Herce , Merit issimus. 
D. Ambrosio Alvarez , id . 
D. Rafael Blanco, i d . 
D. Manuel Tegedor , id . 
D. Dámaso Garcia Arroyo , id . 
D, Domingo Benito, Benemeri tus . 
D. Emeterio F e r n a n d e z , id . 

Año 6: 
In ternos . í) . Antonio Luis Vidiieira, Merit issimus. 

D. Martin del Canto Gómez, id , 
D. Antonio Iglesias Barba , i d . 

Externos . D. Eugenio Leandro Palomino, Meri t issimus. 
I). Narciso Pardo Vázquez , 
l) . José Fidalgo Alonso, 
D. J o s é A l m a r z a Aragón , 
D. Eugenio López, 
D. José Alonso Dominguez, 
D, Cayetano Guinea Ba randa , 
D. Lino Archanco Ochoa, 
D. Lorenzo Sancho , 
D. José Cantera Ochoa , 
D. Juan Maria González , 

D. Cipriano Arr ibas , 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
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Áño s: 

. D. Miguel Sánchez Prieto, Merit issimus. 
D. Juan Antonio Hernández , id . 
1). Gerardo Mulle de la Cerda , id . 
1). Eustaquio Vicente Boyero, id . 
D. Marcelino Labajos , id . 
D. Onofre González Mufioz, id. 
D. Pedro Yilloria Her re ro , id . 
D. Sever iano Lozano, Benemeri tus . 

i. 1). Manuel Rivas Mateos, Meritissimus. 
D, José Maria Labin , id . 
l ) . Miguel de los Santos Gago, id . 
D. Francisco Ja r r in Moro, id . 
D. Calisto Garcia Gómez, id . 
D. Eugenio Sánchez y Sánchez , id . 
I) . Toribio Mayo Fernandez , id . 
D. Antonio Rodrigez Garc ia , id . 
D. Joaquin González Rodr íguez , id. 
D . Yalentin Martin Canillas, id . 
D. Genaro Buceta y Rocha, id . 
D. Toribio Sánchez y Sánchez , id . 
D. Rernardino Her re ro Diez, id . 
D. José Maria González de Castro, id . 
D. Yalentin Romo, Benemeri tus . 
D. Tomás Caballero Rapado , id . 

Año 3.° de Cánones, 

Externo. D. Mariano Nava r ro , Merilissimus,^ 
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Año y.° 

Externos . D. Hipolilo Rodríguez Malagon, Merilissimus. 
D. Tomás Valle , id . 
D, Estanislao Sevil la, id. 
D. Fernando Cermeño, id . 
D. Vicente Tap ia , id . 
D. José Matos Dominguez, id . 
D. Antonio G a r d a Fe rnandez , id . 

Año de Sagrada Teología. 

In ternos . D. Juan Antonio i l b a r r a n , Meril issimus. 
D . Martin Arismendi Rezóla, id . 
D. Gregorio Queregeta , id . 
D . Benito Borrego Encinas , id . 
D . Francisco López Sánchez , id . 
D. Francisco del Canto Fra i le , Benemeri tus. 
D. Alonso Sant iago Garc ia , id. 

Externos . D. Juan Vicente Botejara , Merit issimus. 
D. Domingo Alonso Casanueva , id . 
D. Pascual Garlón Hor te lano, 
D. Sebast ian Aldalur I r ia r te , 
D . Laureano Vicente Nieto, 
D. Bernabé González Ramos , 
D. Máximo Sanz A r r a z , 
D. Juan Abelardo Cabre ra , 
D. Pedro Maria López, 

Año 3.' 

Internos. D. Eugenio Benigno Netter, 

id . 
id . 
id . 

Benemeri tus . 
i d . 
id . 

' i d . 

Merit isimus. 
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D. Faust ino Horcajo Hernández , id. 
D. Rafael Montañés Mendez, id . 
D. Yaieatin León Costilla, Benemer i tus . 

Externos . D. Antonio González Andrés , Meri t issimus. 
D. J u a n Bautista Ylazquez , id . 
D. Lorenzo Domínguez G a r d a , id . 
D. Fidel Redondo Montero, id . 
D. Eusebio Diaz Redondo, id . 
D. '^Francisco González Sist iaga, id . 
D. Serapio de la Sota , id . 
D. Pablo Sánchez Mart in , Benemeri tus . 

kño 

Internos. D. Baldomero Hernández Sant iago , Meritissi-
m u s . 

D. Manuel Cesáreo Hernández , Benemeri tus . 
Externos . D. Manuel Guinea Ba randa , Benemeri tus. 

km í : 

Internos. D. Domingo Romeu Aguayo , Merit issimus. 
D. Manuel Sánchez González , id . 
D. Domingo Dorado Moríñigo, id . 
D. Manuel Escudero Rodr íguez , Benemeri tus . 
D. José Barbero Rodr íguez , id . 
D. Sant iago Rodrigez Mateos, id . 
D . Manuel Escaja Domingez, id . 
D. Pedro de Pert ica Aurrecoechea , id . 
D. Ramón Luis Alvarez , id-

Externos . I). Adolfo Sánchez Iglesias, Meritissimus.. 

A v . . . . 
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D. Felipe Rodríguez Garc ía , i d . 
D. Pedro García Repila, Beiiemerílus-

Año 2: de S. Teología Compendiada. 

Internos. D. Sant iago Sevil lano, Meriiissiraus. 
D. Celestino Alonso Andrés , id . 

Externos . D. Justo Gimenez Hernández , Meritissimus. 
D. Juan Rivas Cosme, ¡d. 
D. José CoIlantesxMartin, Benemeri tus . 

Año i." 

Internos. D. Matías Arnés Casanueva , Merit issimus. 
D. Manuel de la Cruz Moro, id . 

Externos . D. Gregorio Frai le Perefia , Merit issinius. 
D. Manuel Bautista Blazquez, id . 
D. Juan Mart in Bordallo, Benemer i tus . 
D. Tomás Prieto Romo, i d . 
D. Pedro Cuesta He rnández , id . 

Año 3: de Filosofía. 

In te rnos . D. Leonardo de la Rúa , Merit issimus. 
D. Pablo Zabal los , id . 
D. Gerónimo Hernández H e r n á n d e z , id . 
D. Juan Antonio Ruano , id . 
D. José Calles Cristóbal, id . 
D. Joaquín Sánchez Losada , i d . 
D. Félix Aliste, id , 
D. Marceliano Sánchez Robles, id . 

J ) . Marcos Hernández Ramos , i d . 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 217 — 
D. Delfín Sánchez Pcrez, Benémeri lus. 
l). Luis Homo Blanco, id . 
I). Gabriel Moríñigo, id . 
1). Antonio López, id . 
1). Francisco"Tapia , id. 
1). Alejandro Unanue , id . 
D. José Martin Toribio, Meri t issimus. 
l) . Fe rnando Diaz Gi izman, id . 
D. José Mesonero Gii t ierrez, id . 
D. Miguel Alfageme, Benerneritus. 
D. Adrián Santos de Dios, id . 
D. José López G a r d a , id . 
D. Sinforoso Nodal , id . 
l ) . Marcos Pereña Bar reña , i d . 
[). J u a n Sánchez Hernández , i d . 
D. Francisco Cuel lar Alrneida, i d . 
D. Pablo Jesús Corrales , id . 

Año 2: 

D. Sant iago Sebastian Martínez, Meritissimus. 
D. Hilarión Montero, id . 
D. Gabriel de la H igue ra , id. 
D. Manuel Fra i l e , id . 
í), Mariano Fe rnandez , id . 
í ) . Juan Manuel Ba r reña , id . 
D. Juan José Hernández , id . 
D. Pedro Sánchez y Sánchez , i d . 
D. Casto de la R ú a , id . 
D. Cárlos Escr ibano, id . 
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D. J o s é G u ü o n , id. 
D, Enr ique Sanz , ¡d, 
D. José Pablos Roque, id, 
ü , Pedro Garc ía , id . 
D. Pascasio Sánchez , • id . 
D. Francisco Conde, id . 
O. Gumersindo Tur r ion , id . 
D. Juan Equino, Benemeri tus . 
I). Bonifacio Herrero , id . 
D. José Bretón, id . 
D. Miguel Alejandre , id . 
I). Jul ián González Diaz, id . 
D. Manuel de Dios, Escr ibano, id. 
D. Juan Fuentes , id . 
D. Matias Holgado, i d . 
D. Francisco López, id . 
D. Francisco González, id . 
D. Luis Perez Yallesa, i d . 

Externos , ü . Francisco Fonseca , Merit issimus. 
D. Vicente Toledano, id , 
D. Nemesio Cermefio, id . 
D. Francisco Mart in , id . 
D. Félix Pombero , id . 
D. Luis de la R ú a , Benemeri tus . 
D. José Martin Villa, id . 
D. Sant iago Sesucilo, id . 
D. Agustín del Pozo, id. 
D. José Inchaust í , i d . 
1). José de la Peña , id-
D. Gregorio Pereña , id . 
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Año 

Internos, f ) . Miguel Hernández , 
D. Juan Conde Mart in , 
D. Marcos Garc ía , 
D. Juan Manuel Risco, 
D. Manuel Sánchez Elices, 
D. Mariano More l aT ied ra , 
D. Manuel Hernández , 
D. Hipol i toGirón, 
1). Antonio Sánchez , 
D. Tomás Romo, 
D. Bonifacio Ramirez, 
ü . Claudio Boiza, 
D. Tomas Herrero , 
D. Francisco Panadero , 

Externos . D . Antonio Diez González, 
D, Francisco Garc ía , 
D. Rafael Yacas , 
1). Manuel Gómez, 
D. Benito de Castro, 
D. Pablo López, 
D. Miguel Garc ía , 
D. Fe rnando Fuentes , 

Merilissimus. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

Benemeritus . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Merít iss ímus. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Benemeri tus . 
i d . 
id . 

Único año de Filosofía abreviada. 

Externos . D . Miguel Hernández , 
D. Ju l ián Her re ro , 
D. Manuel Iglesia Cea, 

Merit íss imus. 
id . 

Benemeri tus . 
(Se continuará.) 
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S. E. I. ha sabido con satisfacion que varias Seíloritas 

y otras personas piadosas de Peñaranda de Bracamonte , 
respondiendo á la escitacion que les hiciera I). Mar iano 
Mercadal , encargado de aquel la pa r roquia , han hecho 
a lgunos preciosos regalos á su iglesia, bordado y a r r e -
glado oíros efectos de la misma y costeado a lgunos r e p a -
ros de fábr ica . S . E. I . dá las debidas grac ias á las 
donantes por su generoso desprendimiento y ap laude los 
sentimientos de religiosidad de que han dado tan pa tente 
testimonio, y que no quedarán sin recompensa del Remu-
n e r a d o r d e toda v i r tud . 

NOMBRAMIENTOS. 

En 27 de Junio fué nombrado por S. E. I. Arcipreste 
de Cantalpino D. Ramón Polo, Párroco del Campo de 
P e ñ a r a n d a . 

En 6 de Julio fué nombrado Arcipreste de Peña randa 
I ) . Nicolás Hernández l a v a r e s , Pár roco de dicha vil la. 

En id. íué nombrado Teniente Arcipreste de P e ñ a r a n d a 
D. Mariano Mercadal , 

En 26 de Junio falleció Sor Pascua de S . José, rel igio-
sa de velo negro del convento de Carmeli tas Descalzas de 
P e ñ a r a n d a . Roguemos á Dios por su eterno descanso. 

En el día 27 del corriente mes de Julio á las doce de 
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sa maf iana se celebrarán las subastas p a r a la reparación 
(le las Iglesias de Babilafuenle, Muelas, y el Pino, ba jo las 
condiciones y presupuestos que se hal lan de manifiesto 
en la Secretar ía del Obispado, donde tendrá lugar el ac to . 

BREVE 

de nuestro muy Santo Padre Pió Noveno, espedido á 
instancias de S. M. la Reina Doña Isabel I I , por el 
cual proroga Su Santidad por otros siete años el Vi-
cariato general de los Reales Ejércitos y Armada, con 
las facultades que le están concedidas. Año de '1862. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

V. Por estas Letras Apostólicas, tanto de nuestros 
predecesores corno nues t ra , se estableció el orden de la 
Jurisdicción Eclesiástica Castrense, la que como Clemen-
te nuestro predecesor hubiese circunscri to á los límites 
que hemos referido, el Papa Pió, predecesor nuestro a s i -
mismo, accediendo benignamente á tus súplicas y á las 
de tu p a d r e , la amplió no obstante aun respecto de las 
personas sobre las que'convendria ejercer la , concediendo 
también al venerable H e r m a n o el Pa t r ia rca de las Indias 
la facultad de declarar sin ningún escrúpulo y tuta cons-
cientia, qué personas debian gozar de la antes dicha J u -
risdicción Castrense; el ejemplo del cual nuestro p r e d e -
cesor Nosotros también hemos seguido en nuestras Letras 
a r r i b a mencionadas . 

VI. Con ocasion de esta ampliación se publicaron 
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(los declaraciones designando tales personas, hechas una 
por el Cardenal Delgado el dia tres de febrero de mil 
setecientos cincuenta y nueve , otra por su sucesor en d i -
cho pa t r ia rcado , el Cardenal Sen tmana t , el dia diez de 

jul io de mil ochocientos cuat ro ; los cuales habiéndose p r o -
puesto contar las personas que debería comprender la Ju-
risdicción Eclesiástica Castrense, el ú l t imo p a r t i c u l a r -
mente parece que se escedió de los limites antes p r e f i j a -
dos, de modo que se ofendieron no poco los Arzobispo 
y Obispos de las Españas , y el mismo venerable H e r m a n o 
el Arzobispo de Toledo, Cardenal l lamado de Borbon, 
va rón verdaderamente esclarecidísimo y religiosísimo, 
se quejó por esta causa al Trono de tu Majes tad , del v e -
nerable Hermano el Pa t r ia rca de las Indias , porque al 
dec larar las sobredichas personas se hab ía propasado de 
muchos modos de las facultades concedidas por esta Nues-
t ra Silla Apostólica, con g r a n perjuicio de la potestad de 
los Ordinar ios . Las cuales quejas , aunque ya el dicho 
Pa t r i a rca de las Indias procuró desvanecer y demos t ra r 
que Él en nada había fallado en esta par te , con todo s e -
gún tu piedad, Carísimo Hijo nuestro en Cristo y tu 
devocion p a r a con esta silla apostólica, mandas te remit i r 
toda esta controversia y su decisión definitiva h esta 
nuestra Silla Apostólica, á la que com'o á pr incipio de la 
antes dicha Jurisdicción pertenece de pleno derecho pres-
cribir y declarar la estension y límites fijos de la misma 
Jurisdicción. 

VIL Por la cual causa , oyendo antes el parecer de 
la Congregación de Nuestros amados Hijos los C a r d e n a -
les de la San ta Iglesia Romana , que nombramos pa ra es-
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le objeto, dimos unas Letras Apostólicas en forma de Bre -
ve p a r a tí el dia diez de enero del año anter ior , en las 
cuales declaramos y definimos con nuestra autor idad 
Apostólica, que todo cuanto en el úl t imo anter ior edicto 
del referido Capellan Mayor acerca de las clases de p e r -
sonas que han de estar suje tas á su jurisdicción se hal la 
añadido á lo que c i rcuns tanciadamente se hab ia e s p r e s a -
do en el precedente edicto del difunto Cardenal Delgado, 
ó en las Letras Apostólicas de esta concesion, todo se h a -
bia hecho contra la intención y concesiones nuest ras y de 
esta San ta Sede . 

fSe continuará.) 

' EMPRÉSTITO ROMANO 
5 POR 1 0 0 

S O m i L L O M E S D ü F E i k M G O S , 
decretado por quirógrafo poníifieio de 26 de Marzo de 1 8 6 4 . 

Obligaciones al por tador de 1 0 0 francos ( 3 8 0 rs . v n , ) . 
5 0 0 f r ancos ( 1 , 9 0 0 r s . vn . ) y 1 , 0 0 0 f rancos ( 3 , 8 0 0 rea 
l e s v n . ) , que producen 5 francos ( 1 9 r s . v n . ) , 2o f rancos 
( 9 5 r s . v n . ) , 5 0 francos ( 1 9 0 rs . v n . ) , de interés a n u a 
por cupones semestrales, pagaderos al por tador el 1 d e 
Octubre y e l l . ° de Abril, en Roma, Nápoles, Par ís , B ru -
selas, Amberes , Amste rdam, Londres, Dublin, F ranc fo r t , 
Viena, Munich, Berlín, Luce rna , Madrid y Lisboa. 

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual. 

Este emprésti to lo emite el BANCO DE CRÉDITO T E R R I T O -
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EIAL i INDUSTRIAL de Bruselas (Bélgica), Director. M, An-
drés L a n g r a n d - l u m o n c e a u , y en los demás países las su-
cúrsales y establecimientos mercanti les corresponsales de 
dicho BANCO. 

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones de 
interés del emprésti to Rotschild de 1 8 6 0 , á cumplirse el 
1 ." de Julio. 

P a r a acredi tar las sumas que se ent regen, se da rán 
recibos provisionales, que mas adelante se cambia rán por 
títulos definitivos. 

Se suscribe en Madrid, en casa de los Sres. A. Miran-
da é hijo, calle de la Salud, núm. 13, y en Salamanca 
en casa de D. Ignacio Cuadros. 

CONFERENCIA MORAL PARA EL DIA 2 6 DE AGOSTO. 

An in praesenti naturas lapsas statu homo sit liber vera 
l ibértate arbi t r i i , á q u a c u m q u e necessitate intr ínseca, 
antecedente , etiam voluntar ia et var iab i l i , exemp ía?— 
Utríim ad merendum vel demerendum in eodeiii s tatu 
sufíicíat l ibertas a coactione, vel requ i ra tu r insuper l i -
ber tas á necessitate? 

Continua la lisia de los donativos hechos en esta diócesis á 
favor del Sumo Pontífice. 

Rs. Cent. 
Suma anterior 1 2 ^ . 3 3 2 96 

El Párroco de la Peña 32 
El de Sanchon de Robledo 1 0 0 

T O T A L . . . . 1 2 4 . 4 8 4 96 

IMPRENTA DE D . TELESFORO O L I V A , 
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